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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Carrera 12 Nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central, Armenia, 

Quindío 
Teléfono desde fijo o celular: 6067441502 

Ventanilla virtual viernes 10:00 am a 12:00 md enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

armenia/contactenos 
Horario lunes a viernes: 07:00 am a 12:00 md y 02:00 pm a 05:00 pm 

Correo institucional: j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Enviar documentos formato pdf 

 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2024-00194– 00. 
Asunto: Inadmite demanda  

 
Armenia, 10 abril 2024. 
 
Revisado el libelo de demanda no se allana a los requerimientos de los artículos 82 
del CGP, para admitirla por lo que a continuación se detalla: 
 
 

1. No se dio cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, si 
bien se indicó la forma en la cual obtuvo la dirección física y electrónica al 
cual se pretende notificar a los ejecutados, no se anexo prueba alguna donde 
obtuvo la dirección física. 
 

2.  No se da cumplimiento al inciso 3 del artículo 431 del CGP, que consagra: 
“cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá 
precisar en su demanda desde qué fecha hace uso de ella”, pues no se indicó 
desde que fecha se está haciendo uso de esta” 

 
3. El Pagare 73190, se estableció que la fecha de creación es el 21 de marzo 

de 2024, aspecto que debe ser aclarado. 
 

 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que las inconsistencias presentadas son 
subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 
concederán cinco [5] días para su saneamiento; so pena de rechazo 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia en el Departamento Quindío,  
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para Proceso ejecutivo Singular de 
menor cuantía instaurada por Febor Entidad Cooperativa  con nit 860.007.647-7 en 
contra de Ruby de Jesús Padilla Bettin con c.c 24.482.868 
 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte interesada con el fin 
de que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 
 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada Juana Victoria 
Avendaño Cortes con cc 1.018.489.202 con TP 329.100 del CSJ , para representar 
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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 
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a la parte demandante según los poderes conferidos. 
/Jmgo 

Se notifica por estado el 11 abril 2024 
  

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b89593ccd4c1aa7970c44a2770d2dc98937632dcb340366b1a8e133c4d081a9

Documento generado en 10/04/2024 10:41:09 a. m.
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